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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de ]J de febrero de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentenda dictada]JOr la
Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso 315.454, seguido a instancia de
don luan Dominguez Radriguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso· contencioso-administrativo seguido a
instancia de don Juan Domínguez Rodríguez, mayor de edad,
Oficial de la Administración de Justicia con destino en la Audieo·
cia Nacional, Sala de lo Penal, Sección Segunda, frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogada, contra la desestimación presunta,
producida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia,
del recurso de Tep'osici6n interpuesto contra el acto de «rentención
por sanción» venficado a través de la Habilitación de Personal, con
cuantía de 47.000 pesetas, y siendo ponente el Magistrado ilustri
sim~ señor don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, y en el cual se
ha dIetado sentencia por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, de fecba 4 de octubre de 1986, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso·administrativo interpuesto como demandante por don Juan
Domlnguez Rodriguez, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho Y. por consiguiente
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna:
dos; debiendo la Administración demandada devolver fntegra~

ment~ a la part~ hoy actora la cantidad que indebidamente le fue
reteruda, desesumando el resto de las pretensiones que la demanda
actua, todo ello, sin. hacer expresa declaración de condena en costas
respecto de las denvadas del actual prooeso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reJuladora de la 1urisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu;e comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 13 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 26 de febrero de 1987 por la que se luu:e
pública la sentencia recaída en el recurso de apelación
interpuesto por don Juan Bautista Bosch Polensá.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por don Juan
Bautista Bosch Poten5á contra sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administratívo de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, de fecha 10 de octubre de 1984, sobre
impugnación de honorarios, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
ba dictado, con fecba 23 de junio de 1986, la sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando los recursos de apelación interpues
tos por don Juan Bautista Bosch Poten5á 'i el Colegio Notarial de
Barcelona, contra la sentencia dictada el 10 de octubre de 1984 por
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona, en el recurso deducido por don Andrés
~ustín Cánovas y otros, contra la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 30 de noviembre de
1982, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra el

acuerdo de 12 de mayo del mismo año del Colegio Notarial de
Barcelona, revocamos dicbo fallo en cuanto declara la nulidad de
dichos actos Yla dc:<:Iaración consiguiente, por hallarse los mismos
ajustados a derecho, y lo confirmamos en cuanto a sus restantes
pronunciamos, sin una particular atribución de las costas de la
segunda instaDci.,..

y en su vista,
Este Ministerio se ba servido disponer que se cumpla la

mencionada sentencia de sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38094/1987, de JI defebrero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de octubre
de 1986. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por «Empresa Nacional Bazán de Cons
trucciones Navales Militares. Sociedad Anónima».
representada por el Letrado don losl Taboada Cid.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo seJUido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia NaCIOnal,
entre partes, de una como demandante, «Empresa Nacional Bazán
de Construcciones Navales Militeres, Sociedad Anónima», repre~
sentada por el Letrado don José Ramón Taboada Cid, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la
Dirección de Construcciones Navales Militares, por el retraso en la
entrega del aljibe de 600 toneladas métricas cAA-4b, se ba dictado
sentencia con fecba 10 de octubre de 1986, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adtriinistra
tivo interpuesto por la «Empresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares, Sociedad Anónim.,., contra las resoluciones
de la Dirección de Construcciones Navales Militares de fecba 20 de
mayo de 1983, asl como frente a la también resolución del
Abnirante Jefe del Estado Mayor de la Armada del día 9 de marzo
de 1984, esta última desestimatoría del recurso de alzada contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
Derecho con las inherentes consecuencias legales y singulannente
la de dejar sin efecto la penalidad por ellas impuesta a la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamOs...

En IU virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo segundo de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expreS:Bda sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1987.-El Subsecretario de Defensa,

Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Abnirante Jefe del Estado Mayor de la Anoada.


